
2334 ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en expediente sancionador por infracción
a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 21 de mayo de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del Sr. Consejero de Transportes del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote se acordó in-
coación de expediente sancionador, en la que se con-
tenía la identidad de la autoridad competente para re-
solver el expediente y la del Instructor del procedimiento
y demás contenido establecido en la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
sobre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el
que se modifica el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, aprobado por
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), en relación con el artº.
13.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del

expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se formu-
la pliego de descargo en el que se efectúan las ale-
gaciones que se creyó oportunas en defensa de los
derechos del expedientado. Y, a requerimiento del Ins-
tructor de este procedimiento, el funcionario/agente
denunciante se afirma y ratifica en los extremos de
la denuncia por él realizada.

En base a las alegaciones y documentos obrantes
en el presente expediente y por lo que a continuación
se expone, quedan desvirtuadas las manifestaciones
vertidas por el inculpado y se derivan los siguientes
hechos probados: primeramente señalar que los do-
cumentos presentados de contrario incumplen lo dis-
puesto en el artº. 46 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), para considerarlos válidos y eficaces a efectos
probatorios (fotocopias sin cotejar).

Si bien se presenta de contrario fotocopia del cer-
tificado de conformidad para los vehículos especia-
les destinados al transporte de mercancías perecederas
emitido por los organismos de control autorizados el
mismo no iba a bordo del vehículo denunciado ma-
trícula 8204-DGN, ni consta su validez a la fecha de
la inspección del vehículo -15 de febrero de 2008
(11,40,00)-. Y el dibujo que se presenta en folio ad-
junto al escrito de descargo de la placa de certifica-
ción si bien coincide con la fotocopia del certifica-
do ATP, ello no demuestra que se encontrara fijada
(troquelada) en el exterior del vehículo 8204-DGN
a fecha de la denuncia; ni que se encuentra fijada al
día de hoy.

Los transportes de productos perecederos que ha-
yan de ser realizados en vehículos especialmente
acondicionados para los mismos, se llevarán a cabo
según reglas establecidas por el Ministro de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones, o por otros Mi-
nistros afectados dentro de sus respectivas compe-
tencias, de acuerdo con la legislación sobreprotección
de los consumidores y usuarios y en las Reglamen-
taciones Técnico-Sanitarias, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en la normativa internacional para el transporte
de dichos productos. Los alimentos perecederos, ade-
más de la normativa general relativa al transporte de
mercancías, están regulados de forma especial por un
acuerdo de “transportes internacionales” y de vehículos
especiales adaptados a este fin. Una reglamentación
técnico-sanitaria determina la forma en la que debe
realizarse el transporte de alimentos, y otra, las es-
pecificaciones que deben cumplimentar los vehícu-
los especiales para el transporte terrestre a tempera-
tura regulada y los procedimientos de control necesarios
para garantizar su seguridad. El Acuerdo sobre Trans-
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porte Internacional de Mercancías Perecederas y so-
bre Vehículos Especiales utilizados con esta finali-
dad (ATP) fue aprobado en septiembre de 1970. Es-
paña firmó el Instrumento de Adhesión al citado
acuerdo en marzo de 1972 y desde su entrada en vi-
gor, en noviembre de 1976, el uso de las definicio-
nes y normas contenidas en él para la construcción,
control y ensayo de vehículos para el transporte de
estas mercancías, se ha ido extendiendo en España.
El mismo efecto ha tenido en el resto de Europa. 

En virtud del apéndice 3 del anejo 1 del ATP to-
do vehículo destinado al transporte de mercancías pe-
recederas, deberá llevar fijado de manera perma-
nente y en lugar bien visible al lado de otras placas
de autorización expedidas a efectos oficiales, una
placa de certificación de conformidad. Esa placa de-
berá ser rectangular, resistente a la corrosión y al fue-
go y de, al menos 160 mm x 100 mm, debiendo cons-
tar los datos de forma legible e indeleble: contraseña
de tipo, fabricante, número de construcción, fecha de
construcción, fecha de inspección inicial y marca
del organismo de control.

Los boletines de denuncia de las Fuerzas de Se-
guridad poseen presunción de veracidad de los he-
chos en ellos reflejados y valor probatorio al tener
los funcionarios actuarios carácter de autoridad pú-
blica, pero no presunción de certeza de la culpabili-
dad del denunciado, correspondiéndole a éste probar
su inocencia, siendo el órgano instructor y sancionador
el que, una vez valoradas las pruebas existentes y apor-
tadas al expediente, el que estimará o no su culpabi-
lidad. De contrario no se presenta prueba alguna que
destruya la presunción de veracidad señalada.

Por todo lo señalado y en base a las pruebas obran-
tes, entendemos que el expedientado infringe la le-
galidad vigente, proponiendo seguir con el procedi-
miento en los términos que aquí se exponen.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular por acuerdo de aquel Ór-
gano de fecha 17 de octubre de 2007, el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta
Corporación es el órgano competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución de expedientes san-
cionadores en materia de transporte; todo ello al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, y vistos los antecedentes menciona-
dos, las disposiciones citadas y las demás normas de
general y pertinente aplicación, y que el procedi-
miento seguido ha observado todos los trámites le-
gales y reglamentarios establecidos y los principios
informadores de la potestad sancionadora, respetan-
do los derechos del presunto responsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102

de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre) y ar-
tículos 193 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y el titular
al que corresponde.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30052/P/2008; POBLACIÓN: Firgas (Gran Canaria);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Demycon,
S.L.U.; N.I.F./C.I.F.: B35829076; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: 8204-DGN; HECHO IN-
FRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de
la denuncia nº 11004/08 formulada por el Agente de la Po-
licía Local de Teguise nº 11940, de fecha 15 de febrero
de 2008 (11,40,00) en la vía urbana, dirección calle Las
Rosas (donde se hacen constar los hechos que se imputan
y que motivan la incoación del presente procedimiento),
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en realización de transporte de
mercancías perecederas con vehículos -camión frigorífi-
co Renault 8204-DGN- que carezcan de la placa de cer-
tificación de conformidad. Transporta productos perece-
deros albaranes: 2008400239/2008400244. Pechuga de pollo
congelada; PRECEPTOS INFRINGIDOS: Disposición
Adicional Segunda de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.26 Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcial-
mente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº. 198.26
Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la L.O.T.T., aprobado por Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; anexo 1 ATP y
artº. 6 del Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por
el que se establecen las especificaciones técnicas que de-
ben cumplir los vehículos especiales para el transporte te-
rrestre de productos alimentarios a temperatura regulada
y los procedimientos para el control de conformidad con
las especificaciones; CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cua-
trocientos un (401) euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.d) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-
nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
143.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.d)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre), que la califica de grave.

Arrecife, a 21 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.
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